UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
H. AYUNTAMIENTO DE HALACHO YUCATAN

2012- 2015 Hataché

Halaché, Yucatidn a 24 de Febrero de 2015

Asunto: Respuesta a requerimiento de informacién

C.Karla Magaly Keb Jiménez.
Titular de la UMAIP de Halaché.

PRESENTE:

En respuesta a su oficio sin niimero relativo al requerimiento de informacién
que a letra dice “con fundamento en el articulo 37 fraccién I de la Ley de Acceso a la
Informacién Piiblica para el Estado y los Municipios de Yucatin, por este medio, me
permito solicitarle el siguiente documento:

- Reglamentos

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido (Enero 2015) relativo al
articulo 9 fraccién I del mismo ordenamiento, para efectos de su publicacién en
términos de lo sefialado en la ley antes citada”.

Le informo, que después de una revisién exhaustiva en los términos que se
encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe
informacién que se hubiere generado en el periodo antes sefialado, toda vez que no
se elaboré, ni aprobé en sesién de cabildo de este H. Ayuntamiento de Halaché,
documento que contenga reglamentos municipales.

Atentamente
Br. Azucena de los Angeles Ucan Estrella. 4, AYUNTAMIENTC
Secretaria Municipal de Halach. SECRETARIA MUNEIPA
WALACHO YUCATAN.
Nombre y firma del Titular de la UMAIP: u.ﬂ
C. Karla Magaly Keb Jiménez.

Fecha de actualizacién de la informacién: 24 de Febrero de 2015



